
} 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Exp. N° 002-2001-IfTC 

Lima, 14 de marzo del 2001 . 

RESOLUCION DEL TRffiUNAL CONSTITUCIONAL 

VISTA: 

La Acción de Inconstitucionalidad interpuesta por el Defensor del Pueblo 
Encargado contra el segundo párrafo del artículo 191 de la Ley N° 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones, modificado por el artículo 17 de la Ley N° 27369. 

ATENDIENDO A: 

1. Que la presente Acción de Inconstitucionalidad contra el segundo párrafo del artículo 
191 de la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, modificado por el artículo 17 de 
la Ley N° 27369, ha sido interpuesta por el Defensor del Pueblo Encargado, cumpliendo 
los requisitos de admisibilidad previstos en el artículo 203 inciso 3) de la Constitución 
Política del Estado, y en los artículos 25, inciso 3), 26, 29 Y 30 de la Ley N° 26435, Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional. 

2. Que, la legitimación para interponer acciones de inconstitucionalidad corresponde a la 
Defensoría del Pueblo, en tanto órgano constitucional autónomo, conforme se 
desprende lo dispuesto por los artículos 161 , 162 Y 203 inciso 3) de la Constitución. En 
efecto, de ac.uerdo con lo previsto por el artículo 1620 de la Constitución "Corresponde 
a la Defensoría del Pueblo defender los derechos constitucionales y fundamentales de la 
persona y de la comunidad; y supervisar el cumplimiento de los derechos de la 
administración estatal y la prestación de los servicios públicos a la ciudadanía". 
Precisamente, para el ejercicio de sus funciones, la Defensoría en tanto institución 
autónoma, puede investigar las quejas que se presenten, formular las recomendaciones, 
exhortaciones, recordatorios legales, presentar iniciativas legislativas y ciertamente 
~ormular las demandas de inconstitucionalidad en los casos que considere necesario. 
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En consecuencia, este Tribunal considera que el Defensor del Pueblo 
Encargado, tiene legitimación procesal para interponer la presente demanda de 
inconstitucionalidad. 

RESUELVE: 

ADMITIR a trámite la demanda de inconstitucionalidad interpuesta, y correr 
traslado a la Comisión Permanente del Congreso de la República, para que de conformidad 
con el artÍCulo 32° de la Ley N° 26435, se apersone al proceso, formule sus alegatos y 
constituya apoderado que lo represente. Al primer otro si, téngase como apoderado al doctor 
Samuel Abad Yupanqui, Defensor Especializado en Asuntos Constitucionales. 
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AGUIRRE ROCA 
REYTERRY 
NUGENT 
DIAZ V AL VERDE 
ACOSTA SANCHEZ 
REVOREDO MARSANO 
GARCIA MARCELO 
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